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PROPOSICIÓN No. _________ DE _____ 
 
Aprobada en: 

 
Tema: Proposición ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA” 
 
En cumplimiento de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, en especial la 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito  presentar 
PROPOSICIÓN ADITIVA contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 
741 de 2019, para que se adicione un nuevo  artículo en la parte IV del título Disposiciones 
finales al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL 
PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”  
 
Motivación:  
 
Teniendo en cuenta la misionalidad de las cámaras de fotodetección de Bogotá conocidas 
como “cámara salvavidas” se hace necesario realizar estudios para la evaluación de su 
permanencia, con base en el cumplimiento de dicha función de reducción de siniestralidad 
vial en los tramos donde se ubican tales dispositivos. Pues, en caso de comprobarse que 
las cámaras de fotodetección no están cumpliendo con la misión para la cual fueron 
instaladas, deberán ser suprimidas.  
 
En consecuencia, el artículo quedará así:  
 

Adición Propuesta 

ARTÍCULO NUEVO. Estudio de permanencia de cámaras de fotodetección. La 
Administración Distrital realizará estudio técnico de cada una de las cámaras de 
fotodetección ubicadas en la ciudad, para determinar su permanencia con base en: el 
cumplimiento cabal de los criterios de instalación y la disminución de la siniestralidad vial 
en el tramo de su impacto. 
 
Parágrafo 1. La Secretaría Distrital de Movilidad, suspenderá de manera permanente las 
cámaras que no cumplan con las dos condiciones anteriormente mencionadas.  
 
Parágrafo 2. La administración tiene un plazo de seis meses, a partir de la fecha de la 
publicación para iniciar con los estudios de permanencia.  
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Cordialmente 
 
 
 

 
EDISON JULIAN FORERO CASTEBLANCO 
Concejal de Bogotá 
Partido Colombia Renaciente 
 
 
 


